
RESOLUCION

san Jacinto,05 de mayo del2020

N" 76120 acTA N" 08/20

Municip¡os Canar¡os se suman a Ia Gestión de Riesgos Conformación de "Comiré de

Emergeñcia MuniclPa "

VISTO:

1) La importanciá de los Eobiernos departamenta es y r¡unlclpa es en la Gestión de Riesgo y el

.l-asarrolosustentable,debido¿ladiversldaddeservlclosqueprestanenestesector,comoa
su papel en cuanto a a normativa re ¿cionada Y ¿l control de las con§ecuencias de acciones

ejercidas en el territorio.

2) Que eLdesarrollo creciente de egislación naclon¿lY departamenta especifica' asociada a

nive e§ mavorelde organización y de recur§os destinados a las dlferentes etapas de ¿ Gestión

de Riesgos, v¿n de la mano con la adopción de !istemas y eldesarrollo de planes por pane de

cliversos actores soclales e institucionales, públicos y privados, asícomo de un¿ serie

der¡anclas y respuest¿s que provienen de la soci€dad civil organizad¿'

3) La necesidad de fortalecer las lnstituciones públlcas y or8¿nizaciones de la socledad clvlL

para estimular un¿ fuerte participación en Ja Sestión de riesgo a lo largo y ancho del territorlo

departament¿1, tomando corno b¿se os antececlentes existentes de acciones coniuntas en el

á rea.

CONSIDERANDO:

1) Que la Ley Ns 18.621, por la que se cre¿ elSistema Nacional de Emergenc as, establece :re

elSINAE "es un sistema público de carácter permanente, cuya finalidad es ¿ protección de las

person¿s, los blenes cle signiflcación y el rnedio ar¡biente, ante el acaecimiento eventual o re¿l

de situaciones de desastre, mediante la coordinación conjunta del Est'do con e a'lecuado uso

de os recursos públicos Y privados disponib es, de modo de proplciar as condlclones para el

desarrollo nacion¿l sostenible".

2)De la misma forma la Ley establece que E funcionamieñto delSlstema Na'iona de

Emergencias se concreta en el conjunto de acclones de os órganos estatales competentes

dirigidas á la prevención de riesgos vinculádos a desastres de origen natural o hu¡¡ano'

previsibles o imprevisibles, periócllcos o esporádlcos; a la r¡itigación y atenc ón de los

fenómenos que acaezcan; y ¿ las lnmediatas tareas de rehabil tación y recuperar ón que

resulten necesári¿s'

3)Que la Ley Na 19.272 de Descentralización Politlca y Partlclpaclón Ciudad¿na, en §u Art' 13'

defineentrelosCornetidosdeosMunicipios:".15)Adoptarlasmedidasurgenresnetes¿riat
en el marco de sus facultades, coordinañdo y colaborando con las autoridades nacion¿les

respectivas, eñ caso de ¿ccidentes, incendios, lñundaciones y demás catástrofe§ natura es

comunicándo as de inmediato al Lntendente, estando a o que éste d¡spóng¿"'"
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{:anrh,n4,\ Que pü as caracteristicás de Canelones, a lo largo de los ¿ños se ha d¿do un importante
involucrarniento de actores relevantes de cada oca idad en la respuesta ante eventos de

origen naturál (por ejemp o climáticos como turbon¿d¿s, sequías, I uvias e inundaciones, etc.)

o antrópico.

5)Que desde e Comité Departamenta de Emergenci¿s y el CECOED, con el apoyo de Ia

Dirección Técnicá delSlNAE, se ha trabajado con los 30 Munlclpios Canar os con el objetivo de

sensibilizar, inforr¡ar, capacitar y organizár d os actores locales en l¿ Gestión de Riesgo

6) Que se vuelve menester instalar un "Comité de Emergencla Munlcipa " con sus equipos de

trabajo en cada uno de los 30 Municipios Canarios, a ¡os efectos de forta ecer las capacldades

locales, definiendo escenarios y mapas de riesgo así como p a nes y procedlmientos de trabajo
que busquen un¿ mejor coordinación con e Comité Departamenta de Emergencias y el

CECOED. Atento a lo precedentemente expuesto e Municipio de San lacinto.

RESUETVE:

1) Crear el "Corñité de Emergencia Mun;cipal de San Jacinto como un ámblto cle coordinación
y ejecución primaria y r¡unicipal de l¿ gestión de riesgo, en el marco de Sistem¿ N¿cional de

Emergencias.

2) Convocar a las ¡nst¡tuc¡ones sociáles, instituciones del Estado con presencia en el territorio
y actores sociaLes públicos y privados en general, cuyos cometidos se relacionen a esta

temática, a formar parte del Comité.

3) Elaborar un Plan de frabajo de Gest¡ón Local del Riesgo, que incluya, entre otras cosas,

c¿mpañas educativas, escen¿rios y r¡apas de riesgo y protocolos de respuesta pri,¡ária. en el

marco de ás politicas departamentáles y ñacionales de Gestión del Riesgo.

4) Conformar un Equ¡po de Trabajo Recursos y Logística, dentro del CEM, que se encargue oe

os aspectos ogísticos, ¿sícorno de la actualización y dlsposición permanente de Mapa de

Recursos Municlpáles

5) Conformar un Equ¡po de Trabejo de Comun¡cación y Nexo con Organizaciones Socia es, con

el objetivo de promover la Participaclón Ciudadaña y la Coordinación nterinstitucional como
instrumentos fundamentales d€ la Gestión del Rie§go

6) Conformar un Equipo de Trabajo de atención a la Vulnerabilidad Social, ár¡bito de

coordinaclón ¿ nive Municipa que con apoyo de los Equipos Socia es de la C y dei N/ DES se

encargará específicamente de coordinar las acciones que permitan:

a) trabajár junto a a lC y al MIDES para gener¿r una base de d¿tos georeferenciada con

la población vulnerable o receptora de prestacioñes brindadas por diversos sectores

de Estado, con el objetivo de trabaj¿r sobre el riesgo a que está expuesto ese sector
de la población disminuyendo su vulnerabi idad.

b) ser parte de a estrategi¿ y de las acciones que se desarrollan cotidianamente y en
particular en sltuaciones de emergencia, destinadas a atender al sector de mayor
vu nerabi idad en e territorio del Muni.ioio
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Convocar a lnstituclones locales, centros de estudio y organlzaclones sociales a

sumarse á este Equipo de Trabáio
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